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PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY NO. 219 CÁMARA – 033 DEL 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DISCIPLINARIO POLICIAL” 

 
Modifíquese el artículo 78 del Proyecto de ley No. 219 de 2021 Cámara – 033 de 
2021 Senado, el cual quedará así: 
 
Artículo 78. Calidad de la autoridad disciplinaria. Para ejercer la atribución 
disciplinaria se ostentará el grado de oficial en servicio activo y el título de abogado 
con especialización en derecho disciplinario o experiencia en derecho 
disciplinario mínimo dos (2) años; el cual se implementará de manera gradual por 
parte de la Policía Nacional. 
 
(...) 
 
Presentada por: 
 
 
 

 
ADRIANA MAGALI MATIZ VARGAS 
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